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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS GENERALES

I.1. Claustro Universitario

Acto 1.4/CU 16-6-15, por el que se designan miembros en la Junta Electoral General, Consejo de 
Gobierno, Comisión de Investigación y Comisión de Doctorado.

Acto 1.4/CU 16-6-15, por el que de conformidad con el artículo 24 del RFCU, y en atención a los 
anteriores Acto 1.1/CU 16-6-15 y Acuerdo 1.3/CU 16-6-15, se designan miembros de los órganos 
que se señalan a los candidatos que a continuación se relacionan, en representación de los Sectores y 
Subsectores que, igualmente, se indican:

JUNTA ELECTORAL GENERAL

 Sector C (conjuntamente)

 D.ª Blanca Gil de la Haza Viñuales 
 D. Álvaro Rivas Franco
 D.ª Laura Garay Gómez 
 D. Sergio León Pelegino

CONSEJO DE GOBIERNO

 Sector C (conjuntamente)

 D. David Modesto Jiménez Prior 
 D.ª Blanca Gil de la Haza Viñuales
 D. Alberto Masutier Grau
 D.ª Lorena Díaz Lucenilla
 D. Juan Pedro Mendoza Mejías
 D. Federico Centeno Gutiérrez
 D. José Carlos Galindo Rodríguez
 D. Alberto Pérula Jiménez
 D.ª María Blanca Gómez León
 Dª Ana Paniagua Montesinos

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN

 Estudiantes de Doctorado

 D.ª Olta Brace 
 D. José Ignacio Vilaplana López

COMISIÓN DE DOCTORADO

 Subsector C2

 D. José Ignacio Vilaplana López

***


